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Apellidos y nombre DNI

Tumo de promoción interna

.,Relación de aspirantes admitidos:
1. Alvarez Caso, Maria lesús 10.774.106

Relación de'aspirantes excluidos:

Ninguno.
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Bases de la li:ODvocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectívas para cubrir una plaza, por
el Slstema general de acceso libre, vacante en la Escala Facultativa
de Archiveros y Bibliotecarios de la Universidad de León.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicable la Ley
3O{1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984 de 19 de
diciembre (<<lIoletin Oficial del Estado» del 21); el Est8tuto de la
UmverslCiad de León y 10 dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las fases de oposición y
curso se!ec11VO de formación, con las pruebas y puntua<..iones que
se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectIvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1:6 El pri~er eje~cio de la fase de oposición se iniciará a
parttr de la pnmera qwncena del mes de junio de 1988.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 . Para ser admitido a.1a realiza~ión de las pruebas selectivas
los asprrantes deberán reunu los SIguIentes reqUIsitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeñ.o de las
correspondientes funciones.
. 2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina.

no del servICiO de cualqUIera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funCIones.

2.2 - Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
po~rse en el dia de la finalización del plazo de presentación de
soliCitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en los .Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes del GobIerno de Ceuta y Melilla, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas. en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacienal de
Administración Pública y en los Rectorados de todas las Universi
dades Públicas del Estado. A la instancia se acompañará una
fotocopia del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar 1, «ejemplar a
presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General de la Universidad o en la forma establecida en el
anícu~o 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de vemte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
d~ .e~~ convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se
diriguan al Rectorado de esta Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en 'el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario
de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro 6 de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresán
doto en el recuadro 7,las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que éstas sean necesarias.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas. y se
ingresarán en la cuenta corriente número 304/000063067-9 de la
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, bajo el nombre de «Derecho
de Exámenes de la Universidad de Leóo».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja de Ahorros o irá
acompañada del resguardo acreclitativo de transferencia, cuya falta
d~tenninará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presenta
CIón y pago supondn\ sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquler momento. de oficio o a petición del
interesado.
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13.692.710

ONI

28.294.594
13.721.706
13.711.084

2.194.055
13.673.142
13.903.997
13.758.009
17.837.495
13.669.040
24.157.293
17.436.323
13.761.570
15.929.136
13.751.988
13.911.441
76.494.055

Apellidos y nombre

Relación de aspirantes admitidos:
Beato González, María del Carmen .
Castañeda Frutos, JuaD .
Cortés Sampedro, Miguel F .
Costales Ortiz, Paloma ..
Femández Garcia, Juan Manuel .
González Rivero, María del Pilar .
Gurruchaga DralIo, Javier .
Jiménez Blecua. María Isabel _ .
L6pez Rodríguez, Maria Luisa .
Medina López, lorge .
Peñalosa Roy, Francisco Jesús ~ .
Pereda Torcida, Sergio losé ..
Prego Iglesias, Eva María ..
San Miguel Robledo, losé Antonio .
Solar Balbas, Alicia .
Vázquez Sánchez, Concepción .

Relación de as'pirantes excluidos:
Alvarado Roldán, Maria Jesús .

Causa de exclusión: Derechos de examen.

Turno libre

1.

9074 KESOLUCION de 9 de marzo de 1988, de la Universi
dad de León, por la que se convoca pruebas selectivas
para ingreso en la Escala Facultativa de Archiveros y
Bibli.otecarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto de esta
Universidad aprobado por Real Decreto 1247/1985, de 29 de mayo
(<<lIoletin Oficial del Estado» de 27 de julio), y con el fin de atender
las necesidades de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.° e) de la misma, así
como en el Estatuto de esta Universidad, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Facultativa de Archiveros y
Bibliotecarios con arreglo a las siguientes

Las personas relacionadas anteriormente tienen un plazo de
diez días para subsanar los errores a que se hace referencia.

Dando cumplimiento a la norma 1.6, se pone en conocimiento
de los aspirantes que el primer el'ereido tendrá lugar el día 3 de
mayo, a las diez horas, en la Escue a Técnica Superior de Ingenieros
de Caminos, Canales y Puertos, avenida de los Castros, sin númerO.

Del primer ejercicio, los aspirantes de promoción interna están
exentos.

El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente a partir de la letra Y.

Santander, 8 de marzo de 1988.-El Rector, losé María Ureña
Francés.

1.
2.
3.
4.
S.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
i3.
14.
15.
16.

KESOLUCION de 8 de marzo de 1988. de la Universi
dad de Cantabria, por la que se hace pública la
relación de aspirantes admitidos y excluidos a las
pruebas selectivas convocadas para ingreso en la
Escala de Gestión de esta Universidad.

, Finalizado el plazo de admisión de instancias presentadas para
participar en las pruebas selectivas convocadas por esta Universi
dad para cubrir vacantes de la Escala de Gestión del Organismo.
procede, de cQnformidad con el punto 4.1 de la convocatoria
(Resolución del Rectorado de fecha 21 de diciembre de 1987,
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de febrero de 1988). publicar la
lista de admitidos y excluidos según las siguientes relaciones:

9073
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4. Admisl6n de Q3plranles

4.1 Expirado el plazo de presentaci6n de instancias, el Recto
rado de la Universidad de Le6n dietará Reooluci6n, en el plazo
máximo de un mes, que se publicará en el «IIoletín Oficial del
Estado» y en la que, además de declarar aprobada la lista de
admitidos y excluidos, se teCOSerá ellusar y la fecha de comienzo
de los ejercicios, as! como la relaci6n de los aspirantes excluidos,
con indicaci6n de las causas de exclusión. En la lista deberán
constar en todo caso los apellidos, nombre y número del docu·
mento naciooal de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dios, contados a partir del siguiente al de la publicaci6n de la
Resoluci6n p¡aa poder subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión. .

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de repoSI
ci6n, en el plazo de un mes a partir elel dio siguiente al de su
publicación, ante el Rectorado de la Umvemdad, qUIen resolverá
lo procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrsdos, de oficio, a los
, aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo m a esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rectorado de la Universidad. cuando
concurran en ellos circunstancias previstas en el articulo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran ClrCunstancias previstas en la presente
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren los miembros del
Tribuoal que hayan de sustituir a los que hubieren perdido su
condición por alguna de las causas previstas en' la base 5.2.

5.4 Previa la' convocatorla del Presidente, se constituirá el
Tribunal, con asistencia, al menos, de la mayorla absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución
en un plazo máximo de treinta dias a partir de su designación y
mínimo de diez dios antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesi6n constitutiva, el Tribunal acordará todas las
decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de
las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constituci6n, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayorla absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicaci6n de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimicnto de actuación del Tribuoal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estime pertlnentes, limitándose dichos asesores a
prestar colaboración en especia1idades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse al Rectorado de esta Univer-
sidad. .

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvaUas gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en
la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por Resolución de 18 de febrero de 1985
(<<IIoletín 0ficia1 del Estado» del 22) o cualesquiera otros equiva
lentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Universidad de León, avenida de la
Facultad, 25, teléfono 20 SO 52.

".¡ ", J.-., ..~, ....__
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El Tn1luna1 dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tn'buoa1, atienda cuantas cuestiones sean
planteadas en relaci6n con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categnlÍa primera de las teCOgidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio (<<IIoletín Oficial del Estado»
del 16).

5.12 En nin¡ún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ban superado las proebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido en este punto será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo
establecido en la Reoolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<d!oletín Oficial
del Estado» del 23), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dio 19 de febrero.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri·
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
com¡l8tezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados por el Tribuoal. .

6.4 La publicaci6n de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrado el primero, as! como en la sede del
Tribunal señalada en la hase 5.10 y por cualesquiera otros medios
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veinbcuatro horas, al menos, de antelación a la señalada {lara la
iniciaci6n de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribuoal y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En cualguier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocirmento de que alJ1:lno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exiBldos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Rectorado de esta Universidad, comunicándole asimismo las
inexactitudes o fillsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Usta de aprobados

7.1 Finaljzada la fase de oposición, el Tribunal hará pública
en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros
que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación del documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará cO{lia certificada de la lista
de aprobados al Rectorado de la Umversidad, especificando
igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentaci6n de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dios naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en cl lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en el Registro General de la Univemdad de León los
siguientes documentos:

A) Fotocol'ia del titulo de Enseñanza Superior Universitaria o
Técnica 1) certificación académica que acredite haber realizado
todos los estudios para la obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinarlo, de ninJUna Administración
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

q Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e isualmente deberán presentar certifica
ción de compatibilidad en el desempeño de las tareas y funciones
correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra-



Jueves 14 abril 198811340

miento, debiendo PR'sentar c:ertificación del Ministerio u Orga
niamo del que dependieren para acreditar tal condición, con
expresión del número e importe de trienios, asi como la fecha de
BU cumplimiento.

Asimiamo deberán formular opción por la percepción de
remuneración que deseen percibir durante el período en que
oatenten la condición de funcionaríos en P.flIcticas. Igual opción
deberán eteetuar qUienes tuviesen la condiClón de personal laboral;
en ambos casos, de conformidad con el Real Decreto 456/1986, de
10 de febrero (<<IIoIet1n Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo lijado, salvo los casos de fuerza
mayor, no PRsentaren la documentación, o del examen de la
miJma se dedujere que carecen de. alguno de los reqUisitos
seda1ados en la base 2.1, no POdrán ser nombrados funcionarios en
IrieIicas ~ quedar4n anulad8s sus actuaciones, sin pe1juicio de la
............biJidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
iOIfdiüd iniciaL

8.4 La petición de los destinos por parte de los as¡>!rantes
aprobados deberá realizarse al Rectorado de la Universidad de
León, previa oferta de los mismos.

8.5 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácti¡:as, mediante Resolución que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado», en la que se determinará sus efectos y la fecha
de incorporación al curso selectivo de formación.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad con el apartado «reservado
para la AdministraciótllO, debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionarios de carrera de la Escala Facultativa
de Archiveros y Bibliotecarios de la: Universidad de León,
mediante Resolución de este Rectorado, y previa propuesta del
Tribunal calificador, que se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» y en la que se indicará el destino acljudicado.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán se impugna
dos en los casos r en la forma establecida por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal conforme a lo preVIsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

León, 9 de marzo de 1988.-EI Rector, Juan Manuel Nieto
Nafria.

ANEXO I

Ejecución. valoración y calificación

1. La filse de oposición constará de cinco ejercicios.
2. El primer ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito, y

durante un I'lazo máximo de dos horas, de un tema de carácter
general relacionado con el temario orientativo que acompaña esta
convocatoria (anexo H), elegido por el opositor entre dos temas
propuestos por el Tribunal. El ejercicio deberá ser leido por el
opositor en sesión pública ante el Tribunal.

La calificación ser4 de cero a 10 puntos, siendo necesario
obtener cinco puntos para tener acceso al siguiente ejercicio. Se
valorará la formación general, la claridad y el orden de ideas y la
facilidad de eXPR'sión escrita.

3. El segundo ejercicio consistirá en una prueba sobre idiomas
extranjeros, debiendo demostrarse por el opositor el nivel de
conoctm.iento de, al menos, dos lenguas vivas o. en su caso, de una
lengua viva y una clásica.

El opositor deberá hacer constar en el recuadro A de la instancia
el idioma que elige como principal, que siempre deberá ser una
lengua viva, y el elegido como complementario, que podrá ser una
lengua clásica, en el recuadro B.

La prueba para el idioma principal consistirá en: a) La traduc·
ción de un texto profesional, que propondrá el Tribunal, con una
duración de hora y media, y permitiéndose el uso de diccionario,
y b) La lectura, por un tiempo nO superior a cinco minutos, de un
texto de contenido profesional, y posterior diálogo con el Tribunal
en la lengua correspondiente, sobre temas conexos. por espacio no
superior a diez minutos. Se pennitirán cinco minutos de prepara
ción del texto a leer.

En relación con el idioma elegido como complementario, el
opositor deberá realizar un resumen o comentario oral en caste
llano, en un tiempo no superior a cinco minutos, de un texto escrito
en dicho idioma, no superior a IS páginas. Para su preparación, el
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opositor dispondrá de una hora, permitiéndose el uso del diccio
nario.

La valoración dc la prueba de idioma se hará con la calificación
de «apto» o «DO apto», siendo excluidos aquellos opositores que
fueran valotados con esta última calificación.

4. El tercer ejercicio consistirá en la exposición por escrito de
cinco temas iauales para todos los opositores y elegidos al azar por
el Tribunal en presencia de los aspirantes, entre los temas del
programa de esta convocatoria, siendo obligatoriamente uno de
bibliografia, otro de biblioteconomia, otro de bibliografia y docu
mentación, otro de fuentes y archivistica y el qUinto de derecho
(anexo H.2, H.3, HA, H.S Y H.6).

Los aspirantes tendrán un tiempo máximo de cinco horas para
desarrollar los temas, que serán leídos ante el Tribunal en sesión
pública, convocada al efecto.

La calificación máxima para cada uno de los temas será de 10
puntos, siendo necesario obtener 25 puntos en total para tener
acceso al ejercicio siguiente, sin que en ningún caso la puntuación
de cada uno de los temas pueda ser inferior a tres puntos.

S. El cuarto ejercicio constará de dos fases:

Fase primera: Redacción de los asientos bibliográficos de cuatro
impresos modernos, dos de los cuales deberán ser obligatoriamente
en castellano, uno en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes re~as de cataloga
ción (Madrid: Dirección General del Libro y Bibhotecas, 1985).

b) Encabezamiento de materias que se redactan libremente o
ajustándose a alguna de las listas de encabezamiento existentes.

c) COU: Los opositores podrán utilizar las reglas de cataloga
ción, las ISBD, las tablas de la CDU y las listas de encabezamientos
de materias existentes. También podrán utilizar diccionarios de las
lenguas en que están escritas las obras sobre las que se va a trabajar.

Fase segunda: Redacción de la ficha catalográfica de un docu
mento y de un expediente de los siglos XVIII a XX. Los opositores
trabajarán sobre las fotocopias, pudiendo consultar los origir.lales
en la Me.. del Tribunal

Para la realización de este segundo ejercicio, los aspirantes
dispondrán de un máximo de cuatro horas.

Este ejercicio se calificará de cero a 10 puntos en cada una de
sus fases. Para aprobar será necesario obtener, como mínimo. 10
puntos, sin haber obtenido cero en ninguna de ellas.

6. El quinto ejercicio consistirá en la redacción de una
Memoria sobre organización y planificación de la biblioteca univer
sitaria, durante un período de dos horas, de acuerdo con las
instrucciones que oportunamente les suministrará el Tribunal.

Finalizado el ejercicio. el opositor leerá ante el Tribunal la
Memoria realizada, y concluida la exposición del tema, el Tnbunal
podrá dialogar con el candidato, durante un período máximo de
veinte minutos, sobre cuestiones relacionadas con el supuesto
desarrollado.

la calificación será de cero a la puntos, siendo necesario
obtener cinco puntos para considerar SUPerado el ejercicio.

7. Los ejercicios se calificarán, ·independie"ntemente, de
acuerdo con las puntuaciones expuestas en este anexo.

Al finalizar cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,
el Tribunal hará pública en el lugar de celebración del mismo, y
antes de comenzar el siguiente, las listas con las puntuaciones de los
aspirantes aprobados.

8. Los funcionarios en prácticas habrán de superar con apro
vechamiento un curso selectivo de formación. que será de carácter
teórico-práctico. de dos meses de duración. dedicado fundamental
mente a completar los conocimientos necesarios para el futuro
ejercicio ~rofesional mediante el estudio de, al menos, las siguien
tes matenas: Obrali impresas modernas, de manuscritos, de impre
sos anteriores al siglo XVJII, de material no librario, infonnática
aplicada y el aprendiz¡ije de las técnicas propias de la función
bibliotecaria mediante prácticas en Centros bibliotecarios.

Para la calificación -de este curso selectivo. el Tribunal podrá
otorgar la calificación de «apto» o «no apto», vistos los infoImes
que emitan las unidades donde se haya realizado el curso selectivo,
así como las personas designadas para impartir las materias citadas
en el párrafo anterior.

En todo caso, el Tribunal podrá recabar de dichas unidades o
personas las aclaraciones preClsas sobre la actuación y aprovecha
miento de los funcionarios en prácticas.

Los aspirantes que han superado todos los ejercicios obligato
rios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios en
prácticas., mediante Resolución de la autoridad convocantes, en la
que se incluirá el número de Registro de Personal adjudicado a
éstos.
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Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo, perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

ANEXO 1I

1. Temario orientativo del primer ejercicio

l. Problemas históricos del libro y la lectura en España.
2. El fomento institucional de la lectura. Animación cultural

y fomento de la lectura.
3. Problemas históricos de las bibliotecas universitarias.
4. Situación actual de las biblioteeas·universitarias en España
5. Necesidades de información en la Universidad.
6. La biblioteca en los Estatutos de la Universidad española.
7. Universidad de León. Estatuto de la Universidad.
8. la industria editorial en España.
9. la demanda y la oferta cultural en España.
10. la industria de la infonnación: Efectos sociales y cultu

rales.
11. Los medíos de comunicación de masas.
12. la información en el ámbito internacional. Paises produc

tores y países consumidores de información. Fronteras nacionales
y hbre circulación de la información. La polémica sobre el nuevo
orden mundial de la información.

13. El desanoilo de las nuevas tecnologías y su impacto en la
producción y difusión de la cultura.

14. El papel de la información en la sociedad contemporánea.
La Administración Pública y la industria como usuarios y produc
tores de información. Transferencia infonnativa y manipulación de
la información. .

15. Los nuevos medios de almacenamiento y transmisión de
información: Impacto económico y sociaL Aparición y desarrollo
de la industria de la información.

2. Historia del libro y las bibliotecas (tercer ejercicio)

1. El libro y las bibliotecas en la antigüedad.
2. El libro y las bibliotecas medievales,
3. Invención y difusión de la imprenta. Los incunables.
4. La imprenta en España durante el siglo XV.
S. El libro y las bibliotecas durante los siglos XVI y XVII.
6. El libro y las bibliotecas durante los siglos XVIII y XIX.
7. El libro y la edición en el siglo XX. Situación en España.
8. Transfonnación y desarrollo de la biblioteca en el siglo XX.

Movimiento bibliotecario anglosajón y su influencia en otros
países.

9. la encuadernación y la ilustración del libro. Panorama
histórico general.

10. Conservación y restauración del libro y del documento.
.11. El patrimonio bibliográfico español. Panorama histórico

de la normativa kgal.
12. El futuro del libro y las bibliotecas. Influencia de las

nuevas tecnologías.

3. Bib/ioteconomía (tercer ejercicio)

L La biblioteconomía y la formación profesional de bibliote
cario en la actualidad.

2. Planificación de servicios bibliotp'áficos y bibliotecmios.
Sistemas y redes nacionales de informaCIón.

3. Construcción, instalación y equipamiento de bibliotecas.
4. Selección y adquisición de libros y materiales especiales.

Criterios, fuentes y métodos. Planes cooperativos y centralizados.
5. Análisis de los distintos tipos de catálogos utilizados en las

bibliotecas.
6. Principales sistemas de clasificación bibliográfica. La clasi

ficación decimal universal.
7. Gestión y administración de bibliotecas: Programación.

recursos financieros y humanos; control y evaluación de los
servicios.

8. Las bibliotecas nacionales.. Su función.
9. las bibliotecas universitarias.
10. la biblioteca universitaria de León.
I L Las bibliotecas públicas. Organización, funciones y servi

cios.
12. La organización bibliotecaria española. Competencias de

las distintas Administraciones Públicas.
13. Automatización de bibliotecas universitarias: Fase'previa,

proyecto y realización.
14. Automatización de bibliotecas: Sistemas integrados.
15. Redes telemáticas de bibliotecas. Catalogación compar

tida, préstamo interbibliotecario y los servicios de consultas.

16. las nuevas tecnologías de la información y su empleo en
los servicios bibliotecarios: El videotexto, el disco óptico y el
videodisco.

4. Bibliografta y documentación (tercer ejercicio)

1. Deflnición y objetivos de la bibliografia. Evolución histó
rica de la bibliografia.

2. Estado actual de la bibliografia en el mundo. Control
bibliográfico universal. Disponibilidad universal de las publica
ciones.

3. Bibliografia de bibliografias.
4. Bibliografias generales.
S. Bibliografias de materiales especiales.
6. Bibliografias nacionales.
7. Bibliografias de manuscritos, incunables y raros.
8. Bibliografias de publicaciones periódicas.
9. Bibliografias de publicaciones oficiales.
10. Bibliografias comerciales.
11. Infonnación bibliográfica. Orientación al lector, fonna

ción de usuarios. La sección de referencia.
12. la biblioteca especializada y el centro de documentación.

Funciones y características.
13. El documento primario. Sus clases. El documento secun-

dario.
14. Análisis documental. Indización.
15. Lenguajes documentales.
16. El Tbesaurus. Elementos, construcción y mantenimiento.
17. Tipos de resumenes y normas para su elaboración.
18. Recuperación de la información. Búsquedas retrospectivas

y DS9I. Id . d'f¡ " P d d' 'b'dl. n ustna e 1D onnaClon: ro uetores, 1stn U1 ores y
redes de transmisión de datos.

20. Informatización de servicios bibliográficos y documenta
les. Aplicaciones en bibliotecas y centros de documentación.

21. Bases de datos nacionales e internacionales. La búsqueda
por ordenador.

22. Bibliometria. Normalización. La investigación en el
campo de la documentación e información científica.

23. Acceso al documento ori~nal. Técnícas de reproducción
del documento. Su aplicación en bIbliotecas y centros de documen
tación.

24. Organizaciones internacionales al servicio de las bibliote
cas y centros de documentación: IFU, FID, ISO. La cooperación
internacional. El programa UNISIST.

S. Fuentes y Archivística (tercer ejercicio)

1. Repertorios bibliográficos, manuales y revistas de Archivís·
tica y ciencias auxiliares.

'2. Fuentes documentales y bibliografla para el estudio de las
CancilIerias de Aragón y Castilla.

3. Fuentes documentales y bibliografia para el estudio de la
Administración Pública de los siglos XVI al XVIII.

4. Fuentes documentales y bibliografia para el estudio de la
Administración Pública de los siglos XIX y XX.

5. Concepto de archivo y Archivística. Tipos de archivos.
6. El proceso documental: Ingresos, transferencias y selección.
7. Sistemas de clasificación y ordenación de documentos_
8. Descripción de fondos. Guías, inventarios, catálogos e

índices.
9. La accesibilidad documental: Aspectos legales y consultas.
10. Soportes documentales; Tipo y causas fisico-químicas y

biológicas de alteración.
11. El archivo como centro de conservación: Edificio, depósi.

tos e instalaciones.
12. Medidas de prevención y corrección de agentes degradan

tes ambientales.
13. Etapas de un proceso de restauración de documentos

gráficos. Medios y procedimientos.
14. Reprografia. microformas y microfilmes.
15. El sistema de archivos españoles.
16. Los sistemas de información archivística.
17. Dimensión internacional de los archivos.
18. La informática aplicada a los archivos. El plan de informa

tización de archives.
19. Conceptos generales de documentación aplicada a los

archivos.
20. El archivo universitario.

6. Derecho (tercer ejercicio)

A) Gestión de personal y gestión financiera.

1. Régimen juridico del personal al servicio de las Administra
ciones Públicas. La L~y de Medidas para la Reforma de la Función
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9075 RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Universidad de Alicante, por la que se convoca a
concurso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985, de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» de 26 de septiembre), y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 38.2 de la Ley Orgánica de Reforma
Universitaria y el articulo 2.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I de
la presenJe Resolución:

1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio), y en lo no previsto poria legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independiente
mente para cada una de las plazas convocadas.

2. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.

ANEXO IV

con~r:nicili~··~~··::::::::::::::::::::::~:~::::::::::::::::~::::::::::::~:~::~:::::::::::::::::::~
y con documento nacional de identidad número .........................•
declara b¡ijo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

En a de de 1988.

Titulares:

Presidente: Don Manuel Valdés Fernández, funcionario del
CuerPO de Catedráticos de Universidad, por delegación del Rector.

Vocales: Don José Rodriguez Agulló, funcionario de la Escala,.
a extinguir, de Economistas del AlSS, Gerente de la Universidad de
Valladolid, en representación de la Secretaria de Estado de Univer
sidades e Investigación; don Florián Ferrero Ferrero, funcionario
del Cuerpc> Facultativo de Archiveros Bibliotecarios y Arqueólo~os,

en representación de la Dirección General de la Función Púbhca;
don Macario Félix Salado Martinez, funcionario del CuerPO
Técnioo de la Administración de la Seguridad Social, con destino
en la Universidad de León, en representación de la misma; don
José Maria Femández Catón, del Cuerpc> Facultativo de Archiveros
Bibliotecarios y Arqueólogos, en representación de la Universidad
de León,y don Ramón Rodriguez A1varez, funcionario del CuerPO
Facultativo de Archiveros Bibliotecarios y Arqueólogos, en repre
sentación de la Universidad de León, el cual actuará como
Secretario del Tribunal.

Suplentes:

Presidente: Don Fernando de Arvizu y Galarraga, funcionario
del Cuerpc> de Catedráticos de Universidad, por delegación del
Rector.

Vocales: Don Agustín Berreteaga Mardaras, funcionario del
CuerPO Técnico de la Administración de !a Seguridad Social,
Gerente de la Universidad del País Vasco, en representación de la
Secretaria de Estado de Universidades e Investigación; don José
Maria Hemández de la Torre Garcia, funcionario del Cuerpc>
Superior de Administradores Civiles del Estado, en representación
de la Dirección General de la Función Pública; don Antonio
Alonso Sánchez, funcionario de la Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos, oon destíno en la Universidad de León,
en representación de la misma; don Justo Garcfa Melero, funciona
rio del Cuerpc> Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, en representación de la Universidad de León, y don César
A1varez A1varez, funcionario del Cuerpc> de Profesores Titulares de
Universidad, con destino en la Universidad de León, en representa
ción de la misma, el cual actuará como Secretario del Tribunal.

B) Prooedimiento administrativo.

11. El prooedimiento administrativo (1): Concepto y natura
leza. El prooedimiento administrativo oomo l!'tr"ntia. La Ley de
Prooedimiento Administrativo: Ambito de aphcación y principios
infimnadores.

.12 El prooedimiento administrative> (11): Iniciación, ordena
CÍÓQ, instrucción y tenninación delpreoedirniento administrativo.
Los prooedimientos esl'"cia1es.

13. ' Los procedinuentos administrativos en vía de recursos
administrativos. .C1ases Y reaulación actual.

14. La respc>nsabilidaó de las Administraciones PIlblicas.
Cc>noepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

C) Orpnización del Estado y de la Administración Pública.
15. La Cc>nstitución Española de 1978: Estructura y conte

nide>. Dereche>s y deberes fundamentales. Su farantia y suspensión.
El Tribunal Cc>nstitucional y el Defensor de Pueblo. Reforma de
la Cc>nstitución.

16. La Jefatura del Estado: La Cc>rona. Funciones constitucio
naJes del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo. Las Cortes
Generales. Cc>mposición y atribuciones del Congreso de los Dipu
tados y del Senado.

17. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones entre el
Gobierno y las Cc>rtes Generales. Designación, duración y respc>n
sabilidad del Gobierno.

18. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros, el Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios
de Estado. Subsecretarías. Secretarios generales y Directores gene
rales. Otros órganos de la AdministraCIón Central. La Administra
ción oeriSrica.

19. El Estado y las Cc>munidades Autónomas. Distribución de
competencias. Estatutos de Autonomfa. El sistema institucional. de
las Comunidades Autónomas. La coordinación entre las diferentes
Administraciones Públicas. La Administración Local: Provincia y
municipio. Otras Entidades de la Administración Local.

O) . Legislación.

20. La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórioo
Español. El patrimonio documental y bibliográfico. Los archivos,
bibliotecas y museos. La declaración de bienes de interés cultural.
La protección de los bienes muebles e inmuebles. Las medidas de
fomento.

21. El Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parciaJ de la Ley de Patrimonio Histórico Español. Los ó'!l"nos
colegiados. Los instrumentos administrativos. La transmiSIón y
expc>rtación de bien.es integrantes del patrimonio histórico español.

22. La Ley de Reforma Universitaria. El Estatuto de la
Universidad de León. .

PIlblica. OIpnos superie>"," de la Función PIlblica. Programación,
Reaistroo de Personal y Oferta de Empleo PIlblico.

2. El penonal funcionario al servicio de las Administraciones
PIlblicas. Selec:ción. Provisión de puestos de trabajo. Promoción
profesie>nal de Ie>s funcie>narios.

3. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de cada una de
cUas. Dereche>s y deberes de le>s funcie>narios. Sistema de retribucio
nes e indemnizacie>nes. Las inoompatibilidades. Régimen discipli
nariCl.

4. El penonal laooral al servicio de las Administraciones
PIlblicas. Especialidades en su régimen juridico.

5. El presupuesto. Ce>ncepte> y clases. El presupueste> del
Estackl. Su estructura. El cicle> presupuestarie>.

6. Los créditos presupuestarios. Mc>dificación de los créditos
iniciales. cmnte>s presupuestarie>s. Gastos plurianuales. Anulación
di remanentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios
y suplemente>s de crédito. Anticipc>s de tesareria. Créditos amplia
bles. Transferencias de crédito. In¡res<ls que generan crédito.

7. Las cuentas de la oontabilidad pública. Tesoreria, rentas
públicas y gaste>s públioos. Cuenta de obligaciones diversas. La
cuenta seneral del Estade>.

8. Ordenación del gasto Y e>rdenación del pago. Organos
oompetentes, fases del procedimiente> y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Ce>ntrol del gasto
públioo en España. Clases. Especial referencia del ce>ntrol de
legaJidad. El Tribunal de Cuentas.

9. Gastos para la oompra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Cc>ncepto y clasificación. Fage>s pc>r oblill"cie>nes presupuestas.
Pase> «en firme» y ... justifican>. JUstificaCIón de libramientos.

lO. Los oontrate>s administrative>s: Cc>ncepto y clases. Estudio
de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precie>s y otras
alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos admi
nistrativos.
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